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El presente anuncio en el sitio web de TED: http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:218024-2010:TEXT:ES:HTML

E-San Sebastián: Trabajos de construcción de plantas de tratamiento de residuos

2010/S 142-218024

Gipuzkoako Hondakinen Kudeaketa, S.A., Portuetxe Bidea 16, Blanca Vinuesa
Eraikina, 5, solairua, of. 502, attn: Idoia Alberdi Moraza, ESPAÑA-20018Donostia-
San Sebastián. Tel.  +34 943504950. E-mail: info@ghksa.net. Fax  +34 943504949.

(Suplemento al Diario Oficial de la Unión Europea, 23.7.2010, 2010/S 141-216993)

 
Objeto:
CPV:45222100, 90513000, 71242000
Trabajos de construcción de plantas de tratamiento de residuos.

Servicios de tratamiento y eliminación de desperdicios y residuos no peligrosos.

Elaboración de proyectos y diseños, presupuestos.

En lugar de:

III.1.1) Depósitos y gantías exigidos:

2 % del presupuesto base de licitación como garantía provisional.

5 % del presupuesto base de licitación como garantía definitiva general.

5 % del presupuesto de inversión como garantía en periodo de construcción.

5 % del presupuesto de explotación como garantía en periodo de explotación.

IV.3.7) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta:

Período en meses: 12.

Léase:

III.1.1) Depósitos y gantías exigidos:

a) Garantía provisional: 2 % del presupuesto base de licitación, IVA excluido.

b) Garantía definitiva: 5 % del importe de adjudicación como garantía definitiva general, IVA excluido.

c) Garantías complementarias:

5 % del importe de la adjudicación de la inversión, IVA excluido como garantía en el periodo indicado en los pliegos.

5 % de los ingresos anuales previstos en fase de explotación revisable a los 5 años con cargo a IPC, IVA excluido, como
garantía en el periodo indicado en los pliegos.

IV.3.7) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta:

Período en meses: 10.
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